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GOBIERNOS LOCALES

MUNICIPALIDAD DE

LURIGANCHO - CHOSICA

Ordenanza que aprueba el Sorteo de 
reconocimiento al vecino puntual del 
distrito de Lurigancho 2025 y su Reglamento

ORDENANZA N° 372-MDL

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 
LURIGANCHO.

POR CUANTO:

EL CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE 
LURIGANCHO

Visto en Sesión Ordinaria de Concejo de fecha 
26.06.2025, el Dictamen N° D0005-2025-COEPPyAT/
MDL-CM de la Comisión Ordinaria de Economía, 
Planeamiento, Presupuesto y Asuntos Tributarios y;

De conformidad a lo establecido en el numeral 8) 
del artículo 9 y el artículo 39 de la Ley N° 27972, Ley 
Orgánica de Municipalidades, por UNANIMIDAD aprobó 
lo siguiente:

ORDENANZA QUE APRUEBA EL
SORTEO DE RECONOCIMIENTO AL VECINO 

PUNTUAL DEL DISTRITO DE LURIGANCHO 2025
Y SU REGLAMENTO

Artículo Primero.- AUTORIZAR la realización del 
“Sorteo de reconocimiento al vecino puntual del distrito 
de Lurigancho 2025” propuesta para los días viernes 29 
de agosto del 2025 y viernes 19 de diciembre del 2025.

Artículo Segundo.- APROBAR el Reglamento del 
“Sorteo de reconocimiento al vecino puntual del distrito de 
Lurigancho 2025”, el mismo que como Anexo forma parte 
integrante de la presente Ordenanza.

Artículo Tercero.- CONFORMAR la Comisión 
Organizadora y Equipo de Apoyo del sorteo, que 
estará a cargo de los funcionarios de las unidades 
orgánicas mencionadas en el artículo VI y VII del 
Reglamento, precisándose que se encargarán de la 
organización, control, ejecución y difusión para la correcta 
implementación de la presente Ordenanza.

Artículo Cuarto.- APROBAR la donación de los 
premios señalados en el artículo precedente, a los 
respectivos ganadores de cada sorteo.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS
Y FINALES

Primera.- La presente Ordenanza entra en vigencia 
desde el día siguiente de su publicación en el Diario 
�2�¿�F�L�D�O���³�(�O���3�H�U�X�D�Q�R�´��

Segunda.- Encargar el cumplimiento de la 
presente Ordenanza a Gerencia Municipal, Gerencia 
�G�H�� �$�G�P�L�Q�L�V�W�U�D�F�L�y�Q�� �7�U�L�E�X�W�D�U�L�D���� �2�¿�F�L�Q�D�� �*�H�Q�H�U�D�O�� �G�H��
�$�G�P�L�Q�L�V�W�U�D�F�L�y�Q�� �\�� �)�L�Q�D�Q�]�D�V�� �\�� �2�¿�F�L�Q�D�� �*�H�Q�H�U�D�O�� �G�H��
Planeamiento y Presupuesto.

Tercera.- Facúltese al Sr. Alcalde para que 
mediante Decreto de Alcaldía dicte las disposiciones 
complementarias o reglamentarias que resulten 
necesarias para la adecuada aplicación de la presente 
Ordenanza y su Reglamento.

Cuarta.- �'�L�V�S�R�Q�H�U�� �T�X�H�� �O�D�� �2�¿�F�L�Q�D�� �G�H�� �&�R�P�X�Q�L�F�D�F�L�y�Q�� �H��
Imagen Institucional difunda lo dispuesto en la presente 
Ordenanza

Quinta.- �(�Q�F�D�U�J�D�U���D���O�D���2�¿�F�L�Q�D���G�H���*�H�V�W�L�y�Q���G�H���*�R�E�L�H�U�Q�R��
Digital la publicación de la presente Ordenanza y su 
Reglamento en el Portal Institucional de la Municipalidad 
de Lurigancho (https://munichosica.pe/) y el Portal del 
Estado Peruano (www.peru.gob.pe).

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.

OSWALDO HERNÁN VARGAS CUELLAR
Alcalde

2417842-1

MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

Ordenanza que otorga incentivos para 
el pago de las obligaciones tributarias 
generadas producto de �iscalización 
tributaria en el distrito de San Isidro

ORDENANZA N° 620-MSI

LA ALCALDESA DE SAN ISIDRO

POR CUANTO

EL CONCEJO MUNICIPAL DE SAN ISIDRO

VISTOS: En Sesión Ordinaria de la fecha; el Informe 
N° D000064-2025-11.2.0-SDFT/MSI y el Informe N° 
D000098-2025-11.2.0-SDFT/MSI de la Subgerencia de 
Determinación y Fiscalización Tributaria; el Informe N° 
D000007-2025-11.0.0-GR/MSI y el Informe N° D0000014-
2025-11.0.0-GR/MSI de la Gerencia de Rentas; el 
Informe N° D000087-2025-04.0.0-GAJ/MSI y el Informe 
N° D000122-2025-04.0.0-GAJ/MSI de la Gerencia de 
Asesoría Jurídica; el Dictamen N° 026-2025-CAJLI/
MSI de la Comisión de Asuntos Jurídicos, Laborales e 
Informática; y el Dictamen N° 015-2025-CAFRP/MSI 
de la Comisión de Administración, Finanzas, Rentas y 
Presupuesto;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 194° y el numeral 3 del artículo 195° 
de la Constitución Política del Perú establecen que las 
municipalidades tienen autonomía política, económica y 
administrativa en los asuntos de su competencia, siendo 
competentes para administrar sus rentas, y, de acuerdo 
con el artículo 69° de Ley Orgánica de Municipalidades, 
�/�H�\�� �1�ƒ�� ������������ �\�� �P�R�G�L�¿�F�D�W�R�U�L�D�V���� �V�R�Q�� �U�H�Q�W�D�V�� �P�X�Q�L�F�L�S�D�O�H�V����
entre otros, los tributos creados por ley a su favor, los 
arbitrios, multas y las demás que determine la ley;

Que, los artículos 3°, 6° y 68° del T.U.O. de la Ley de 
Tributación Municipal, aprobado por Decreto Supremo N° 
156-2004-EF, prescriben que las Municipalidades perciben 
ingresos tributarios por los impuestos municipales, como 
el impuesto predial, y por las tasas que determinen los 
Concejos Municipales, siendo que las Municipalidades 
podrán imponer, entre otras, las tasas por servicios 
públicos o arbitrios;

Que, a su vez, el artículo 41° del T.U.O. del Código 
Tributario, aprobado por Decreto Supremo N° 133-2013-
�(�)�� �\�� �P�R�G�L�¿�F�D�W�R�U�L�D�V���� �H�V�W�D�E�O�H�F�H�� �T�X�H�� �H�[�F�H�S�F�L�R�Q�D�O�P�H�Q�W�H���� �O�R�V��
gobiernos locales podrán condonar, con carácter general, el 
interés moratorio y las sanciones, respecto de los impuestos 
que administren, y en el caso de contribuciones y tasas 
dicha condonación también podrá alcanzar al tributo;

Que, asimismo, la Norma VII del citado Código 
Tributario que prescribe reglas generales para la dación de 
�H�[�R�Q�H�U�D�F�L�R�Q�H�V�����L�Q�F�H�Q�W�L�Y�R�V���R���E�H�Q�H�¿�F�L�R�V���W�U�L�E�X�W�D�U�L�R�V�����V�H�x�D�O�D��
�T�X�H���W�R�G�D���H�[�R�Q�H�U�D�F�L�y�Q���R���E�H�Q�H�¿�F�L�R���W�U�L�E�X�W�D�U�L�R���F�R�Q�F�H�G�L�G�R���V�L�Q��
señalar plazo, se entenderá otorgado por tres (3) años y 
que no hay prórroga tácita;

Que, es política de la Municipalidad de San Isidro, 
el brindar a sus vecinos las mayores facilidades para el 
cumplimiento de sus obligaciones tributarias, formales y 
sustanciales, asegurando la correcta determinación de 
los tributos que administra y el nivel de recaudación que 
�J�D�U�D�Q�W�L�F�H���H�O���F�X�P�S�O�L�P�L�H�Q�W�R���G�H���V�X�V���¿�Q�H�V��

Que, en este contexto, con los documentos de vistos, 
la Gerencia de Rentas, a través de la Subgerencia 
de Determinación y Fiscalización Tributaria, señala 
que en el control del cumplimiento de las obligaciones 
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�W�U�L�E�X�W�D�U�L�D�V�� �V�H�� �K�D�� �Y�H�U�L�¿�F�D�G�R�� �V�L�W�X�D�F�L�R�Q�H�V�� �G�H�� �V�X�E�Y�D�O�X�D�F�L�y�Q��
o la necesidad de actualizar la categoría de uso para 
el cálculo de arbitrios, lo que conjuntamente con la 
coyuntura económica por la situación generada por la 
recesión económica, hace necesario una propuesta 
de otorgamiento de incentivos para el cumplimiento de 
obligaciones tributarias, que permitan a los contribuyentes 
del distrito asumir la carga tributaria producto de las 
�D�F�F�L�R�Q�H�V���G�H���¿�V�F�D�O�L�]�D�F�L�y�Q���W�U�L�E�X�W�D�U�L�D�����O�R���F�X�D�O���Q�R���R�F�D�V�L�R�Q�D�U�t�D��
gastos a la Administración municipal;

Que, por tales consideraciones, en ejercicio de la 
potestad tributaria de los gobiernos locales, corresponde la 
aprobación de incentivos para el pago de las obligaciones 
�W�U�L�E�X�W�D�U�L�D�V�� �J�H�Q�H�U�D�G�D�V�� �S�U�R�G�X�F�W�R�� �G�H�� �O�D�� �¿�V�F�D�O�L�]�D�F�L�y�Q��
tributaria en el distrito de San Isidro, de conformidad con 
la propuesta formulada por la Gerencia de Rentas;

Que, contando con las opiniones favorables de la 
Gerencia de Rentas, la Subgerencia de Determinación 
y Fiscalización Tributaria, y la Gerencia de Asesoría 
Jurídica, mediante los informes de vistos; y,

Que, la Gerencia Municipal mediante Proveído N° 
001743-2025-02.0.0-GM/MSI y Proveído N° 002325-
2025-02.0.0-GM/MSI remitió los actuados a la Secretaría 
General para poner en conocimiento de las Comisiones 
de Regidores respectivas;

Que, con Dictamen N° 026-2025-CAJLI, de fecha 
27 de junio de 2025, la Comisión de Asuntos Jurídicos, 
Laborales e Informática emitió opinión FAVORABLE al 
proyecto de Ordenanza;

Que, con Dictamen N° 015-2025-CAFRP, de fecha 01 
de julio de 2025, la Comisión de Administración, Finanzas, 
Rentas y Presupuesto emitió opinión FAVORABLE al 
proyecto de Ordenanza;

Estando a lo expuesto, y en uso de las facultades 
conferidas por el artículo 9º y el artículo 40º de la Ley N° 
�����������������/�H�\���2�U�J�i�Q�L�F�D���G�H���0�X�Q�L�F�L�S�D�O�L�G�D�G�H�V�����\���P�R�G�L�¿�F�D�W�R�U�L�D�V����
el Concejo Municipal, por UNANIMIDAD y con la dispensa 
del trámite de comisiones, lectura y aprobación del Acta, 
aprobó lo siguiente:

ORDENANZA QUE OTORGA INCENTIVOS PARA 
EL PAGO DE LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

GENERADAS PRODUCTO DE FISCALIZACIÓN 
TRIBUTARIA EN EL DISTRITO DE SAN ISIDRO

Artículo Primero.- OBJETO
Incentivar la regularización de las situaciones 

tributarias de omisión y subvaluación detectadas en el 
�S�U�R�F�H�G�L�P�L�H�Q�W�R�� �G�H�� �¿�V�F�D�O�L�]�D�F�L�y�Q�� �H�Q�� �O�D�� �M�X�U�L�V�G�L�F�F�L�y�Q�� �G�H�� �6�D�Q��
Isidro, a través de la presentación de las declaraciones 
tributarias por Impuesto Predial, cualquiera sea el estado 
de cobranza en el que se encuentre.

Artículo Segundo.- ALCANCE
�3�R�G�U�i�Q�� �D�F�R�J�H�U�V�H�� �D�� �O�R�V�� �E�H�Q�H�¿�F�L�R�V�� �G�H�� �O�D�� �S�U�H�V�H�Q�W�H��

Ordenanza, los contribuyentes que registren deudas a 
�F�R�Q�V�H�F�X�H�Q�F�L�D���G�H���X�Q���S�U�R�F�H�G�L�P�L�H�Q�W�R���G�H���¿�V�F�D�O�L�]�D�F�L�y�Q���W�U�L�E�X�W�D�U�L�D��
o que ésta se encuentre en curso, siempre que cumplan con 
los requisitos establecidos en el artículo tercero.

El presente alcance incluye los procedimientos 
�G�H�� �¿�V�F�D�O�L�]�D�F�L�y�Q�� �W�U�L�E�X�W�D�U�L�D�� �T�X�H�� �F�X�O�P�L�Q�D�Q�� �H�Q�� �S�p�U�G�L�G�D�� �G�H��
�E�H�Q�H�¿�F�L�R�V�� �G�H�� �S�H�Q�V�L�R�Q�L�V�W�D���� �D�G�X�O�W�R�� �P�D�\�R�U�� �\�� �G�H�� �D�O�J�~�Q��
�R�W�U�R�� �E�H�Q�H�¿�F�L�R�� �G�H�� �D�U�E�L�W�U�L�R�V�� �P�X�Q�L�F�L�S�D�O�H�V���� �D�� �D�T�X�H�O�O�D�V��
pérdidas originadas por la aplicación de resoluciones de 
subgerencia, cumplimiento de resoluciones del Tribunal 
�)�L�V�F�D�O���R���D�O���S�U�R�S�L�R���Y�H�Q�F�L�P�L�H�Q�W�R���G�H���O�D���Y�L�J�H�Q�F�L�D���G�H�O���E�H�Q�H�¿�F�L�R��

La presente Ordenanza no aplica deudas tributarias 
�I�U�D�F�F�L�R�Q�D�G�D���R���F�R�Q���5�H�V�R�O�X�F�L�y�Q���G�H���S�p�U�G�L�G�D���G�H���E�H�Q�H�¿�F�L�R��

Artículo Tercero.- REQUISITOS

a) Presentar declaración tributaria aceptando 
�O�R�V�� �U�H�V�X�O�W�D�G�R�V�� �G�H�� �¿�V�F�D�O�L�]�D�F�L�y�Q���� �G�H�Q�W�U�R�� �G�H�O�� �S�O�D�]�R�� �G�H�O��
�S�U�R�F�H�G�L�P�L�H�Q�W�R���G�H���¿�V�F�D�O�L�]�D�F�L�y�Q���W�U�L�E�X�W�D�U�L�D�����R���G�H���H�Q�F�R�Q�W�U�D�U�V�H��
vencido el plazo, deberá presentar un formato de 
�U�H�F�R�Q�R�F�L�P�L�H�Q�W�R���G�H�O���S�U�R�F�H�G�L�P�L�H�Q�W�R���G�H���¿�V�F�D�O�L�]�D�F�L�y�Q�����T�X�H���H�Q��
Anexo forma parte de la presente Ordenanza.

b) Permitir, en los casos que la Administración lo 
considere, la inspección y/o levantamiento de información 
predial, brindando las facilidades del caso para la 
determinación de los tributos municipales.

c) No registrar deuda vencida por Impuesto Predial y 
derecho de emisión del periodo 2025 y/o último año afecto 
de estos tributos.

d) Solo en caso de haberse iniciado procedimientos 
contenciosos administrativos y/o judiciales vinculados a 
�O�D�V���G�H�X�G�D�V���D�F�R�J�L�G�D�V���D�O���E�H�Q�H�¿�F�L�R�����H�O���F�R�Q�W�U�L�E�X�\�H�Q�W�H���G�H�E�H�U�i��
presentar el cargo de recepción del escrito que contenga 
el desistimiento de la pretensión establecido en el artículo 
130° del T.U.O. del Código Tributario y los artículos 344° 
y 345° del T.U.O. del Código Procesal Civil, que contenga 
�O�D�V�� �I�R�U�P�D�O�L�G�D�G�H�V�� �G�H�� �O�H�\���� �0�H�G�L�D�Q�W�H�� �¿�V�F�D�O�L�]�D�F�L�y�Q�� �S�R�V�W�H�U�L�R�U��
�V�H���Y�H�U�L�¿�F�D�U�i���H�O���F�X�P�S�O�L�P�L�H�Q�W�R���G�H���O�D�V���I�R�U�P�D�O�L�G�D�G�H�V���G�H���O�H�\��

Artículo Cuarto.- BENEFICIOS TRIBUTARIOS
La deuda generada por el procedimiento de 

�¿�V�F�D�O�L�]�D�F�L�y�Q���R�E�W�H�Q�G�U�i���O�R�V���V�L�J�X�L�H�Q�W�H�V���E�H�Q�H�¿�F�L�R�V��

a) Condonación del 100% de los intereses moratorios del 
Impuesto Predial y Arbitrios Municipales de todos los años.

b) Condonación del 100% de los intereses y monto 
insoluto de las Multas Tributarias de todos los años.

c) Condonación del 100% de las costas y gastos 
procesales.

d) Condonación del monto insoluto de los Arbitrios 
Municipales de manera gradual de los siguientes años:

Tramos

Periodo Descuentos

Años anteriores hasta el 2012 30%

De 2013 hasta el 2018 20%

De 2019 hasta el 2024 10%

�/�R�V�� �E�H�Q�H�¿�F�L�R�V�� �V�H�x�D�O�D�G�R�V�� �D�S�O�L�F�D�Q�� �V�L�H�P�S�U�H�� �T�X�H�� �V�H��
realice el pago de forma voluntaria, antes de la ejecución 
forzada de las medidas cautelares dictadas en los 
procedimientos de ejecución coactiva.

�(�Q�� �F�D�V�R�� �G�H�O�� �E�H�Q�H�¿�F�L�R�� �H�V�W�D�E�O�H�F�L�G�R�� �H�Q�� �H�O�� �O�L�W�H�U�D�O�� �E���� �V�H��
condonará la multa tributaria emitida en base al numeral 
16 del artículo 177° T.U.O. del Código Tributario, siempre 
y cuando el contribuyente subsane la infracción, por el 
cual se emitió la multa.

Artículo Quinto.- PÉRDIDA DE LOS BENEFICIOS 
TRIBUTARIOS OTORGADOS

Es causal de pérdida, la interposición de recursos 
administrativos y/o el inicio de un proceso judicial contra la 
�G�H�X�G�D���P�D�W�H�U�L�D���G�H�O���D�F�R�J�L�P�L�H�Q�W�R�����D�V�t���F�R�P�R���O�D���Y�H�U�L�¿�F�D�F�L�y�Q���G�H��
�T�X�H���O�R�V���G�H�V�L�V�W�L�P�L�H�Q�W�R�V�����D���T�X�H���V�H���U�H�¿�H�U�H���H�O���$�U�W�t�F�X�O�R���7�H�U�F�H�U�R��
de la presente Ordenanza, no hubieran sido presentados 
con las formalidades de ley. En todos los casos, la pérdida 
�G�H�� �O�R�V�� �E�H�Q�H�¿�F�L�R�V�� �D�S�O�L�F�D�G�R�V�� �L�P�S�O�L�F�D�U�i�� �O�D�� �J�H�Q�H�U�D�F�L�y�Q�� �G�H��
los intereses, derechos de emisión, multas tributarias y 
costas procesales dejados de pagar.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS, 
TRANSITORIAS Y FINALES

Primera.- La presente Ordenanza entrará en vigencia 
a partir del día siguiente de su publicación en el Diario 
�2�¿�F�L�D�O���³�(�O���3�H�U�X�D�Q�R�´�����K�D�V�W�D���H�O���������G�H���G�L�F�L�H�P�E�U�H���G�H������������

Segunda.- Condónese las multas tributarias 
pendientes de pago por las infracciones previstas en 
los numerales 1 y 2 del artículo 176°, y el numeral 1 
del artículo 178° del Código Tributario, siempre que se 
encuentren en estado ordinario y éstas sean las únicas 
que permanezcan pendientes de pago respecto del 
�S�U�R�F�H�G�L�P�L�H�Q�W�R���G�H���¿�V�F�D�O�L�]�D�F�L�y�Q���T�X�H���O�D���J�H�Q�H�U�y���\���T�X�H���Q�R���V�H��
encuentren impugnadas.

Condónese el 100% de gastos de emisión generados 
�S�R�U�� �H�O�� �S�U�R�F�H�V�R�� �G�H�� �¿�V�F�D�O�L�]�D�F�L�y�Q���� �V�L�H�P�S�U�H�� �T�X�H�� �H�V�W�D�V�� �V�H�D�Q��
las únicas obligaciones que permanezcan pendientes de 
pago por estos procesos.

Tercera.- Los montos que se retengan como producto 
de la ejecución de embargos se imputarán a la deuda 
�U�H�V�S�H�F�W�L�Y�D�����V�L�Q���O�R�V���E�H�Q�H�¿�F�L�R�V���H�V�W�D�E�O�H�F�L�G�R�V���H�Q���O�D���S�U�H�V�H�Q�W�H��
Ordenanza.

Cuarta.- Los pagos efectuados con anterioridad a la 
entrada en vigencia de la presente Ordenanza no serán 
considerados pagos indebidos o en exceso, por lo que, no 
son objeto de devolución y/o compensación.
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Quinta.- Facúltese a la Alcaldesa para que 
mediante Decreto de Alcaldía dicte las disposiciones 
complementarias necesarias para su adecuada aplicación 
�\���S�D�U�D���O�D���S�U�y�U�U�R�J�D���G�H���O�R�V���E�H�Q�H�¿�F�L�R�V���W�U�L�E�X�W�D�U�L�R�V���F�R�Q�W�H�Q�L�G�R�V��
en la misma.

Sexta.- Encargar a la Gerencia de Rentas; a la 
Subgerencia de Determinación y Fiscalización Tributaria; 
y a la Gerencia de Tecnologías de Información y 
Comunicaciones, el cumplimiento de la presente 
Ordenanza, de acuerdo a sus competencias.

Séptima.- Apruébese el Formato de Reconocimiento 
HR (Hoja Resumen) y PU (Predio Urbano), los mismos 
que deberán ser presentados por el contribuyente para 
�J�R�]�D�U���O�R�V���E�H�Q�H�¿�F�L�R�V���G�H���O�D���S�U�H�V�H�Q�W�H���2�U�G�H�Q�D�Q�]�D��

Octava.- Encargar a la Secretaría General la 
�S�X�E�O�L�F�D�F�L�y�Q���G�H���O�D���S�U�H�V�H�Q�W�H���2�U�G�H�Q�D�Q�]�D���H�Q���H�O���'�L�D�U�L�R���2�¿�F�L�D�O��
“El Peruano”, y a la Gerencia de Comunicaciones e Imagen 
Institucional, su publicación en el Portal Institucional de la 
Municipalidad: http://www.munisanisidro.gob.pe.

POR TANTO:

Mando, se registre, comunique, publique y cumpla.

Dado en San Isidro a los siete días del mes de julio de 2025

NANCY R. VIZURRAGA TORREJÓN
Alcaldesa

 

HR 
 

Municipalidad de 
San Isidro 

 
 
 
 
 
 

HOJA RESUMEN 

AÑO 202____ 

FORMATO DE RECONOCIMIENTO 
IMPUESTO PREDIAL 

DECRETO SUPREMO N° 156-2004-EF 

 

 
 

DATOS DEL CONTRIBUYENTE  
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL  TIPO Y N° DOC.  

TIPO DE CONTRIBUYENTE  CONDICIÓN DE CONTRIBUYENTE  

CÓNYUGE           REP. LEGAL         REPRESENTANTE    TIPO Y N° DOC.   

DOMICILIO FISCAL  
DIRECCIÓN DISTRITO POSTAL 

   

MEDIOS DE CONTACTO 

TELÉFONO CELULAR       E-MAIL/CORREO ELECTRÓNICO NOTIFICACIÓN VIA CORREO ELECTRÓNICO 

   ACEPTO  NO ACEPTO  

RELACIÓN DE PREDIOS DECLARADOS  
 

ANEXO 
 

UBICACIÓN DEL PREDIO 
CÓDIGO 

CATASTRAL 
CÓDIGO 
PREDIAL 

ESTADO 
 
AUTOAVALÚO 

 
% PART. 

AUTOAVALÚO 
AFECTO 

        

        

        

        

        

        

        

        

 

  N° PREDIOS   BASE IMPONIBLE  

IMPUESTO ANUAL  
 
 

OBSERVACIONES: 
 

DECLARO BAJO JURAMENTO QUE LOS DATOS CONSIGNADOS EN ESTA DECLARACIÓN JURADA SON VERDADEROS 

  

   TITULAR   REPRESENTANTE    FIRMA  

Los datos declarados en el presente documento estaran sujetos a Fiscalización posterior por la Municipalidad - Base Legal: Art. 62° del Código Tributario aprobado por DS 133-

2013-EF y normas modificatorias. 

 

 MOTIVO DE DECLARACIÓN 

TIPO DE PROCESO 

 

 

CÓDIGO DEL CONTRIBUYENTE  
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El Peruano  / 

 

FRONTIS PRORRATEADO (ML) 

PU 
 

Municipalidad de 
San Isidro 

 
 
 
 
 
 

PREDIO URBANO 

 
AÑO 20_____ 

FORMATO DE RECONOCIMIENTO 
IMPUESTO PREDIAL 

DECRETO SUPREMO N° 156-2004-EF 
ANEXO:________ 

 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE  

 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL  TIPO Y N° DE DOC.  

CONDICIÓN DE PROPIEDAD  % PARTICIPACIÓN  EXONERADO  INAFECTO  

CÓNYUGE        REP. LEGAL       RESPONSABLE  TIPO Y N° DE DOC.  

DATOS DEL PREDIO 
 

UBICACIÓN  COD. CATASTRAL  COD. PREDIAL  

ESTADO  TIPO  Nº PARTIDAD REGISTRAL DE SUNARP   

USO  

DATOS DE LA CONSTRUCCIÓN  
 

C
LA

SI
FI

C
AC

IÓ
N

  
M

AT
. P

R
ED

O
M

. 
ES

T.
C

O
NS

ER
VA

C
IÓ

N
 

U
B

IC
A

C
IÓ

N
 

N
° 

P
IS

O
 

A
N

TI
G

U
E

D
A

D
 

CATEGORÍAS  
 

VALOR 

UNITARIO 

POR M2 

 
 
 

INCREMENTO 

5% 

DEPRECIACIÓN  
 
 

VALOR 

UNITARIO 

DEPRECIADO 

ÁREA CONSTRUIDA ÁREA COMÚN  
 

 
VALOR DE LA 

CONSTRUCCIÓN 

M
UR

O
S 

Y 
C

O
LU

M
N

AS
 

TE
C

H
O

S
 

PI
SO

S 

PU
ER

TA
S 

R
EV

ES
TI

M
IE

N
TO

S 

BA
Ñ

O
S 

IN
S

T.
 E

LÉ
C

TR
IC

A
S

  
 
 

% 

 
 
 

S/ 

 
 
 

M2 

 
 
 

S/ 

 
 
 

% 

 
 
 

S/ 

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

 TOTAL ÁREA CONSTRUIDA  VALOR DE LA CONSTRUCCIÓN  

  VALOR OTRAS INSTALACIONES (*)  

VALOR DEL TERRENO  

VALOR DEL PREDIO  

AUTOAVALÚO AFECTO (%)   

 

CÓDIGO DEL CONTRIBUYENTE  
 MOTIVO DE DECLARACIÓN 

FECHA DE ADQUISICIÓN ÁREA TERRENO (M2) VALOR ARANCEL (M2) 

   

 
Los datos declarados en el presente documento estarán sujetos a Fiscalización posterior por la Municipalidad   -  Base Legal: Art. 62° del Código Tributario 

aprobado por DS 133-2013-EF y normas modificatorias. 
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PU 
 

Municipalidad de 
San Isidro 

 
 
 
 
 
 

PREDIO URBANO 

 

AÑO 20____ 
FORMATO DE RECONOCIMIENTO 

IMPUESTO PREDIAL 
DECRETO SUPREMO N° 156-2004-EF 

ANEXO:________  
 

 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE  

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL  TIPO Y N° DE DOC.  

CONDICIÓN DE PROPIEDAD  % PARTICIPACIÓN  EXONERADO  INAFECTO  

CÓNYUGE        REP. LEGAL       REPRESENTANTE  TIPO Y N° DE DOC.  

DATOS DEL PREDIO 

UBICACIÓN  COD. CATASTRAL  COD. PREDIAL  

ESTADO  TIPO   Nº PARTIDAD REGISTRAL DE SUNARP
  

 

USO  

DATOS DE OTRAS INSTALACIONES FIJAS, PERMANENTES Y OBRAS COMPLEMENTARIAS  (*)  

C
Ó

D
IG

O
 

C
LA

S
IF

IC
A

C
IÓ

N
 

M
A

T.
 P

R
E

D
O

M
IN

A
N

TE
 

E
S

TA
D

O
 C

O
N

S
E

R
V

A
C

IÓ
N

 
A

N
TI

G
Ü

E
D

A
D

 

 
 
 

DESCRIPCIÓN 

U
N

ID
A

D
 D

E
 M

E
D

ID
A

 

C
A

N
TI

D
A

D
 

C
A

P
A

C
ID

A
D

 

FA
C

TO
R

 D
E

 

V
A

LO
R

IZ
A

C
IÓ

N
 

 
 
 

VALOR 

UNITARIO 

 
 

DEPRECIACIÓN 

 
 
 

VALOR 

UNITARIO 

DEPRECIADO 

 
 
 
 
% ÁREA 

COMÚN 

 
 

VALOR DE 

OTRAS 

INSTALACIONES 
 

% 

 

S/ 

   
 

          

             

             

             

             

             

             

             

             

             

             

             

             

                                                                                                                                                                         VALOR OTRAS INSTALACIONES FIJAS, PERMANENTES Y OBRAS COMPLEMENTARIAS  

 
 
 
 
 
 
 

 
 DECLARO BAJO JURAMENTO QUE LOS DATOS CONSIGNADOS EN ESTA DECLARACIÓN JURADA SON VERDADEROS 

  

TITULAR  REPRESENTANTE  FIRMA 

Los datos declarados en el presente documento estarán sujetos a Fiscalización posterior por la Municipalidad - Base Legal: Art. 62° del Código Tributario 
aprobado por DS 133-2013-EF y normas modificatorias.

 

CÓDIGO DEL CONTRIBUYENTE   MOTIVO DE DECLARACIÓN  

2417959-1


